
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Demandante:  BEATRIZ ESCOBAR DE ORTIZ 
Demandado:  ALEJANDRO AZAEL ORTIZ ABELLO Y OTROS 
Radicado:  2016-00624 

 
   
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
 

Yp. 
 
 
 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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